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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00366 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Visto el mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica inscrita en el 

Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados por el Dr.  JAVIER 
ANTONIO ALVARADO RODRIGUEZ, identificado con C.C. 80.167.164 de Bogotá 
y T.P. 193.182 del C. S. de la J. (pdf 08), quien actúa en nombre propio y solicita el 

desistimiento de las pretensiones, siendo procedente conforme al artículo 314 
del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
PRIMERO: TERMINAR la presente DEMANDA EJECUTIVA de menor cuantía 
incoada por JAVIER ANTONIO ALVARADO RODRIGUEZ contra YESIT 

CASTAÑO PINEDA, por DESISTIMIENTO de las pretensiones.  
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas 
dentro de este expediente.  
 

TERCERO: ADVERTIR que no se hace necesario ordenar el desglose de los 
documentos que sirvieron de base para la presente demanda, toda vez que la 
misma fue presentada de manera digital, por lo que los documentos allegados 

fueron copia de los originales. 
 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 
 

 

 

Estado No.02 del 31/01/2022 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09b7b6099847d13f9bdaade164e025f1506e226bf7305bb69f1bb8bc337a2dea

Documento generado en 28/01/2022 05:41:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


